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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 27 de Abril de 2022 
A despacho del señor Juez, el anterior memorial allegado vía correo electrónico por el mandatario judicial de 
la parte demandante, solicitando el emplazamiento de la señora MARIA DEL CARMEN LANDAZURI ANTE. 
Sírvase proveer. 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO  
Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 560 

Radicación: 76.109.40.03.005-2020-00197-00 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, abril (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que lo solicitado, por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se ajusta a las exigencias de los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso y el 

artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, dentro del proceso ejecutivo singular, instaurado por LA 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS  contra MARIA DEL CARMEN 

LANDAZURI ANTE Y MARIA MERCEDES SINISTERRA, a ello habrá de accederse y efectuarse los 

ordenamientos pertinentes.  

 
En cuanto a la notificación realizada a la señora MARIA MERCEDES SINISTERRA, se tendrá como 

legalmente notificada, el día 3 de diciembre de 2021, conforme a la certificación expedida por la empresa de 

correos EL LIBERTADOR.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

1. ORDENASE el registro de la demandada MARIA DEL CARMEN LANDAZURI ANTE, como 

emplazada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito 

 

2. TENGASE como notificada a la señora MARIA MERCEDES SINISTERRA, el día 3 de diciembre de 

2021, conforme a la certificación expedida por la empresa de correos EL LIBERTADOR.   

 

 

                                                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                                       Juez 

 

   

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.068 

Buenaventura, 28-ABRIL-2022           
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


